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Número 2.334/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Exclusión
de participación en el Programa de Renta Activa de
Inserción, correspondiente D/Dª PETRICA EFTIMIE,
con domicilio en C/ Jesús Almeida 16 - 2 B, de
PIEDRAHÍTA, en (ÁVILA), cuyo contenido literal es el
siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Servicio Público de Empleo Estatal, se halla Vd. en
una situación de presunta irregularidad respecto al
Programa arriba citado en el que participa, regulado
por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso de exclusión de su participación en el men-
cionado Programa, desde la fecha 28/04/10, según lo
dispuesto en el apartado 4, del ar tículo 12 del citado
Real Decreto 205/2005, de 25 de febrero, en atención
a los siguientes:

HECHOS

No renovó su demanda de empleo en la forma y
fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 10.1.b) del Real Decreto 205/2.005, de 25
de febrero, por el que se regula el programa de renta
activa de inserción.

Dispone Vd. de un plazo de 15 días, a partir de la
fecha de recepción de la presente comunicación,
para formular por escrito, ante la Dirección Provincial
del SPEE, las alegaciones que estime oportunas,
documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho
plazo, se dictará la resolución correspondiente, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del ar tí-
culo 12 del Real Decreto 205/2005, de 25 de febrero.

Al mismo tiempo se le comunica que, en aplica-
ción del mismo precepto, se ha procedido a cursar la
baja cautelar en la participación en el Programa y en
los derechos que dicha participación conlleva, con
fecha 30/04/10, en tanto se dicta la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el Art. 42.4. de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El n°. del expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su DNI.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo
con el ar t. 42.3. de la citada Ley 30/1992, dispone de
un plazo de tres meses, desde la fecha del presente
acuerdo para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2. de la mencionada Ley 30/1992, se produci-
rá la caducidad del procedimiento y se ordenará el
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el
Servicio Público de Empleo Estatal pueda instar el ini-
cio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubie-
ra prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa.

ÁVILA, 7 de mayo de 2010. EL SUBDIRECTOR
PROVINCIAL DE PRESTACIONES EMPLEO Y
FORMACIÓN, Fdo.: Fernando Rodríguez Soria

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, 09 de junio de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 8.6.
Resolución 1.06.05 del SPEE (BOE de 16 de Julio)). El
Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y
Formación, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 2.335/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª
MANUEL IONAS, con domicilio en C/ Valladolid, 43 -
3, en (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: fue requerido a comparecer
ante el Servicio Publico de Empleo de Castilla .y
León, sin que acudiera Vd. a dicho requerimiento y en
atención a los siguientes:

HECHOS:

1º Con fecha 31/03/2010 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3
de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n ° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 29 de abril de 2.010. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apar tado Primero 7.4 Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE de 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y
SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN.“

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, 09 de junio de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero. siete.
4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 2.304/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

D. Alejandro Gallego Enríquez, en representación
de ASOHERGA, S.L. con C.I.F. B-05181144, y con
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domicilio a efectos de notificación en C/ Arévalo 10,
Tiñosillos (Ávila), solicita de la Confederación
Hidrográfica del Duero, autorización para efectuar el
vertido de las aguas residuales procedentes del des-
guace de vehículos pesados y almacenamiento de
camiones en el término municipal de Tiñosillos (Ávila)
al cauce del río Arevalillo, previo paso por el sistema
de tratamiento.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las aguas residuales, previa su incorporación al
cauce del río Arevalillo, serán tratadas en el sistema
de depuración que consta de las siguientes fases:

- Aguas residuales industriales:

- EDAR 1: Decantador-separador de hidrocarburos
(Qt=20 l/s) diseñado para tratar el 100% del influente,
hasta un caudal máximo de 20 l/s, de una superficie
estimada de pluviales potencialmente contaminadas
de 692 m2 de la zona de recepción.

- EDAR 3: Decantador-separador de hidrocarburos
con by-pass (Qt=50 l/s y Qp= 300 l/s) diseñado para
tratar el 100% de los primeros 30 minutos de lluvia y
posteriormente el 30 % de las aguas de lluvia para
una superficie estimada de recogida de pluviales,
excluyendo las cubierta de la nave, de 7.267 m2 de la
campa de almacenamiento

- Aguas residuales domésticas:

- EDAR 2: Equipo compacto fosa filtro para tratar
las aguas sanitarias de 8-12 h.e.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Artículo 248 del Reglamento de Dominio
Público Hidráulico, aprobado por R.D. 606/2003 de
23 de Mayo, a fin de que, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
quienes se consideren afectados presenten las opor-
tunas alegaciones ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 -
Valladolid, donde se hallan de manifiesto las docu-
mentaciones técnicas del expediente de referencia (V-
0532 - AV).

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas, Julio
Pajares Alonso.

Número 2.333/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O - I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A

La Mancomunidad de Municipios Agua de los
Arenales (P0500039C), solicita de la Confederación
Hidrográfica del Duero, una concesión de un aprove-
chamiento de aguas superficiales, en el término muni-
cipal de Arévalo (Ávila).

- Las obras descritas en la documentación presen-
tada son las siguientes:

Se pretende realizar un nuevo proyecto capaz de
abastecer a Arévalo y su entorno, partiendo de una
nueva captación a la cota 789 en el río Adaja, en el
pago de La Canaleja, a unos 3,5 km aguas arriba del
centro del casco urbano de Arévalo (Ávila). Dicha
toma, es indirecta, mediante pozo de aspiración
(construido por el sistema de pozo indio), de dimen-
siones interiores de 5,75mx2,50m, con profundidad
de hincado de 7,72 m. Dispone de losa superior apo-
yada en las paredes, susceptible de ser retirada
mediante grúa y con boca de hombre y pates para
inspección. En su parte inferior se protege la cámara
de aspiración mediante losa inferior que permita man-
tenerla limpia. Se conecta al río mediante tubería de
1.000 mm aislable del mismo mediante compuerta
guillotina para permitir su limpieza.

Los dos grupos de bombeo de 80 CV respectiva-
mente, sumergidos en el pozo de captación, son
capaces cada uno para 71 l/s a 56 m de altura mano-
métrica y van soportados por vigas metálicas.

La tubería de impulsión es de 250 mm de diáme-
tro y una longitud de 400 m. y se proyecta en fundi-
ción dúctil PN-25.

La planta potabilizadora de agua (ETAP), está dota-
da de dos decantadores tipo “acelerator” y cuatro fil-
tros abier tos de arena. Tiene unas dimensiones exte-
riores de 33,80mx15,40m, de estructura metálica y
dividida en dos zonas; una de unos 150 m2, con el
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almacenamiento, dosificación de reactivos, servicios
de laboratorio, oficinas, mando y control y aseos; la
otra de unos 340 m2 con la filtración y el tratamiento
de fangos.

Se proyecta un depósito de regulación suficiente
para el almacenamiento de agua con autonomía para
un día y medio de consumo de Arévalo, en dos módu-
los unidos, disponiendo la sala de bombeo común
para Arévalo y mancomunidades de su entorno en el
eje de simetría. Las dimensiones de los módulos son
34x17x5,5 metros interiores. El depósito se construye
semienterrado de hormigón armado tipo HA-30. Su
alimentación se realiza desde la ETAP; depósito infe-
rior de unida de filtración de 104 m3, mediante dos
grupos de bombeo, uno en reserva de 72 I/s a 6
m.c.a. con un motor de 10 CV. El agua se entrega en
la parte más alejada del depósito con respecto a la
sala de bombeo a Arévalo, de forma que constante-
mente se produzca una renovación de la misma.

- La finalidad del aprovechamiento es para el
siguiente uso: abastecimiento (10.859 habitantes) a la
menciona Mancomunidad, formada por los siguientes
municipios: Palacios de Goda, Aldeaseca, Nava de
Arévalo, Fuentes de Año, Fuente el Saúz, Canales,
Arévalo, Langa y Villanueva del Aceral.

- El caudal medio equivalente solicitado es de
28,197 I/s.

- El volúmen máximo anual solicitado de
889.231,25 m3/año, siendo el método de extracción
utilizado dos equipos de bombeo de 80 C.V. de
potencia cada uno.

- Las aguas captadas se prevén tomar del cauce
del río Adaja.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de
UN MES contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
puedan presentar reclamaciones los que se conside-
ren afectados, ante el Ayuntamiento de Arévalo (Ávila),
ante la oficina de esta Confederación Hidrográfica del
Duero en Avda. Italia, 1 de Salamanca, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expedien-
te de referencia C-677/2010-AV (ALBERCA-INY), o
ante el registro de cualquier órgano administrativo y
demás lugares previstos en el ar tículo 38.4. de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 09 de junio de 2010.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta
Otorel.

Número 2.350/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT/BT.: AV-51.362/AV-51.363/13153

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT/BT: AV-51.362/AV-51.363/13153

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.. 

Emplazamiento: Término de Navalperal de Tormes

Finalidad: Mejora en el suministro de energía eléc-
trica

Características: línea subterránea con origen en el
apoyo 2201 de la línea “Bohoyo” y final en el C.T pro-
yectado. Longitud, 218 metros. Conductor: HEPRZ1,
12/20 kV, 3 (1 x 150) Al + 416. Centro de transforma-
ción bajo envolvente de hormigón. Potencia: 400
kVA's. Tensiones: 15.000-230/400 V. Red de BT.
Conductor: RV 0'6/1 kV. 3 x 150 +1 x 95 Al.

Presupuesto: 46.110,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
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formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 16 de junio de 2010.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Número 2.231/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2010, de la Delegación Territorial de la Junta de Casti lla y León en Ávila, por la
que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupa ción de los bienes y derechos afectados por el proyec-
to denominado “Antena de penetra ción para suministro a Ávila Sur” en el término municipal de Ávila. Expte. GC
100959

Por Resolución de fecha 30 de abril de 2009, del Servicio Territorial de Industria, Co mercio y Turismo de la Junta
de Castilla y León en Ávila (B.O.C.Y.L. núm. 91, 18/05/2009), se ha otorgado autorización administrativa para la
construcción de las instalaciones corres 

pondientes al proyecto denominado: “Antena de penetración para suministro a Ávila Sur, en el término munici-
pal de Ávila (Ávila) “, y declarada, en concreto, la utilidad pública, previa la correspondiente información pública.
Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgen-
te ocupación de los mismos a los efectos del ar tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di ciembre de
1954.

En su vir tud, esta Delegación Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados que se relacionan en
esta Resolución, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Ávila, según el calendario establecido en la misma,
como punto de reunión, para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de los bienes y dere-
chos afectados, de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, sin perjuicio de trasladarse a las fincas afectadas en caso necesario, a solicitud de los interesados.

El levantamiento de actas previas tendrá lugar el día 29 de julio de 2010 en el Ayun tamiento de Ávila.

A dicho acto deberán comparecer los interesados así como los titulares de cualquier clase de derecho o interés
económico sobre los bienes afectados. debiendo acudir personalmente o bien representados por persona debida-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titularidad (escrituras
públicas, privadas, certificaciones o notas informativas del Registro de la Propiedad, etc...), así como cualquier otro
documento acreditativo de sus derechos, y el último recibo de la contribución Impuesto sobre Bienes Inmuebles
(I.B.I.) correspondiente al bien de que se trata, pudiendo hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, si lo
estiman oportuno, siendo a su costa los honorarios que devenguen.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 56. 2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, los interesados y las personas que siendo titulares de derechos reales o económicos directos sobre los
bienes objeto de expropiación, que se hayan podido omitir en la relación de bienes y derechos afectados adjunta,
podrán formular por escrito en este Servicio Territorial, hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas.. las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores u omisiones que
se hayan podido producir al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

De esta convocatoria se dará traslado asimismo a cada interesado mediante la oportuna cédula de notificación
individual, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el ar tículo 59.4.
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento



Administrativo Común, para la notificación de la presente resolución en los casos de titular desconocido, domicilio
ignorado o aquellos en los que intentada la notificación ésta no haya podido practicarse.

En el presente expediente expropiatorio, la empresa DISTRIBUIDORA REGIONAL DEL GAS, S.A., ostenta la con-
dición de beneficiaria.

Ávila, 4 de junio de 2010

El Delegado Territorial, José Sánchez Gómez

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: ANTENA DE PENETRACIÓN PARA SUMINISTRO A AVILA SUR - PROVINCIA DE ÁVILA

TÉRMINO MUNICIPAL DE ÁVILA

Abreviaturas utilizadas: SE: m2 -Expropiación en dominio; SP: m.l. -Servidumbre de paso; OT: m2 -Ocupación
temporal;

Pol: Poligono; PAR: Parcela
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AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

ASUNTO: ACUERDO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE DE ESTABLECIMIENTO DE DIVERSAS
ORDENANZAS FISCALES.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el acuerdo defi-
nitivo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de Junio de 2.010, rela-
tivo a la aprobación del establecimiento de diversas Ordenanzas Fiscales, publicándose a continuación el texto ínte-
gro de las mismas.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Contra el acuerdo definitivo a que se ha hecho mención, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila.

Arévalo a 23 de Junio de 2010
El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

ANEXO

ORDENANZA FISCAL NUMERO 7

TASAS POR LICENCIA AMBIENTAL.

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el ar tí-
culo 20 en relación con los ar tículos 15 a 19 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa
por Licencia Ambiental especificadas en las tarifas contenidas en el ar tículo 5º siguiente, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tículo 57 del citado Real Decreto.

Artículo 2º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal tendente a verificar si reúne las condiciones
requeridas para su normal funcionamiento como presupuesto necesario para el otorgamiento de la oportuna licen-
cia toda actividad o instalación de titularidad pública o privada desarrollado en un establecimiento industrial o mer-
cantil, susceptible de ocasionar molestias significativas, alterar las condiciones de salubridad, causar daños al medio
ambiente o producir riegos para las personas o bienes.

2. A tal efecto, tendrán la consideración de actividad:

a) Los primeros establecimientos. 

b) Los traslados a otros locales.

c) Los traspasos o cambios de titular de locales, cuando varía la actividad que ellos viniera desarrollándose.

d) Los cambios o modificaciones sustanciales de las actividades, entendiendo por tal cualquier modificación de
la actividad autorizada; ampliación o reforma que pueda tener repercusiones perjudiciales o importantes en la segu-
ridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

Con carácter general no limitativo, se entenderá que es un cambio sustancial el incremento de la actividad pro-
ductiva de mas un 15% sobre lo inicialmente autorizado, la producción de sustancias o bienes nuevos no especifi-
cados en el proyecto original o la producción de residuos peligrosos nuevos, o el incremento en más de un 25% de
producción de productos no peligrosos.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté o no abier ta al públi-
co, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, ar tesana, de la construcción, comercial y de ser-
vicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas.

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas, o tengan rela-
ción con ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos, como, por ejemplo, sedes sociales,
agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se refiere el ar tí-
culo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se des-
arrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.
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Artículo 4º.- Responsables.

1.Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a
que se refieren el ar tículo 42 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base Imponible y Cuota Tributaria.

5.1 Se tomará como base la naturaleza del servicio prestado o de la actividad municipal realizada, no sólo en fun-
ción del coste material de la tramitación individualizada, sino también y en general, de las características del bene-
ficiario especial o afectación a favor de la persona interesada, de acuerdo con lo establecido para cada caso en las
tarifas correspondientes.

5.2 La determinación de la cuota se llevará a cabo conforme a los criterios que se especifican a continuación:

a) Actividades sometidas al régimen de comunicación establecidas en el ar t. 58 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
Prevención Ambiental de Castilla y León 153,00 e

b) Por otorgamiento de licencia para actividades sometidas a licencia ambiental pero exentas de calificación e
informe de la Comisión de Prevención Ambiental. Se tendrá en cuenta la superficie ocupada por el local donde se
realice la actividad:

SUPERFICIE EUROS

De más de 0 hasta 50 metros 286 e

De más de 50 hasta 100 metros 423 e

De más de 100 hasta 150 metros 581 e

De más de 150 hasta 200 metros 752 e

De más de 200 hasta 300 metros 734 e

De más de 300 hasta 500 metros 1.007e

De más de 500 hasta 750 metros 1.112 e

De más de 750 hasta 1.000 metros 1.272 e

De más de 1.000 hasta 2.000 metros 1.431 e

De más de 2.000 hasta 3.000 metros 1.537 e

De más de 3.000 en adelante 2.120 e

c) Por otorgamiento de licencia para actividades sometidas a licencia ambiental, se atenderá a la cuota que resul-
te del apartado b) de este ar tículo incrementándola por un coeficiente de 1,5.

d) A la cuota resultante se le aplicarán los siguientes porcentajes:

- Ampliaciones de locales para desarrollar la misma actividad el 50%

- Ampliaciones en establecimientos ya autorizados el 30%.

- Cambios de actividad, sin cambio de titular el 60%.

e) Por corta de árboles y/o extracción de áridos el 3,5% del Presupuesto.

f) Por concesión de licencias de apertura:

- sin obras 41,00 e

- con obras el 0,35% del coste final de la construcción, instalación u obra, más 41,00 e

g)Por cambios de titularidad y/o cambios de denominación del establecimiento 61,00 e

Artículo 6º.- Exenciones, Bonificaciones y Reducciones.

1. En materia de exenciones y bonificaciones se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Las tasas por licencia ambiental serán reducidas en los siguientes supuestos:
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2.1 Los que hayan solicitado autorización antes de comenzar la actividad, caso de ser denegada la misma y siem-
pre y cuando el Ayuntamiento haya realizado las necesarias inspecciones, la cuota que se devengue quedará redu-
cida al 20 %.

2.2 En caso de desistimiento los promotores o solicitantes de los expedientes satisfarán el 10 % de la cuota nor-
malmente aplicable en el supuesto de que tal desistimiento se produjese con anterioridad al acto administrativo
municipal, y no devengará tasa alguna si se solicitara en los diez días siguientes a la presentación del proyecto o
petición iniciales.

2.3 Si se renuncia a la licencia dentro de los treinta días siguientes a su concesión, se devengará el 50 % de la
tasa. Transcurrido este plazo, la cuota a satisfacer será la totalidad de la que correspondiera.

Artículo 7º.- Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que constituye
el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la opor-
tuna solicitud de la licencia de actividad, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando la actividad haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando
se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no las condi-
ciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para autori-
zar la actividad del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha actividad.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la
licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimien-
to, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 8º.- Normas de Gestión.

1. Al solicitarse la licencia ambiental deberá acreditarse, mediante la oportuna carta de pago, el haber ingresa-
do en concepto de autoliquidación, el importe de las tasas correspondientes.

La citada autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que por el Ayuntamiento no
se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras de la tasa.

2. Las personas interesadas en la obtención de las reducciones establecidas en esta Ordenanza, las solicitarán
acreditando suficientemente las circunstancias que les dan derecho a su obtención.

Artículo 9º.- Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y Ordenanza general de Gestión,
Recaudación e Inspección.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor y comenzará a aplicarse, una vez elevada a definiti-
va, el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 15

TASA POR DEPURACIÓN Y/O VERTIDO DE AGUAS NEGRAS, RESIDUALES Y PLUVIALES

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida al municipio de
Arévalo, en calidad de administración publica de carácter territorial en los ar tículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril reguladora de las bases de régimen local y de conformidad con lo previsto en los ar tículos 2.1 b), 20
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y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo. 

Para satisfacción de las necesidades colectivas de salubridad y preservación del entorno ecológico donde son
vertidas las aguas residuales de Arévalo se establece un servicio público para la depuración de las mismas, que
será financiado mediante la tasa que se regula en la presente Ordenanza.

Los servicios establecidos son de recepción obligatoria para los sujetos afectados o favorecidos por las presta-
ciones derivadas del mismo.

Artículo 2.- Hecho Imponible.

Constituye el Hecho Imponible de la Tasa la prestación del servicio de depuración de aguas pluviales, negras y
residuales procedentes de la Red de Alcantarillado Municipal. El servicio de depuración de aguas pluviales, negras
y residuales, es de recepción obligatoria para los inmuebles sitos en todos aquellos distritos, zonas, sectores y calles
donde se preste el servicio de evacuación de aguas residuales, conforme a las normas dictadas o que dicte el
Ayuntamiento para su funcionamiento.

La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, que al tener la condición de general y obligato-
ria impone la inexcusabilidad de su pago siendo las cuotas irreducibles, independientemente de su utilización siem-
pre que el servicio municipal este establecido en dicha calle y sector.

La no obligación de contribuir, por la imposibilidad de conectarse a la red de alcantarillado de acuerdo a la nor-
mativa vigente, será a petición del interesado y deberá constar informe técnico de la Empresa Concesionaria del
servicio.

Artículo 3. Sujeto pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las Entidades a las que se
refiere el ar t. 35.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003), que posean, ocupen o utilicen por cualquier clase de
titulo, incluso en precario, las viviendas y locales donde se preste el servicio.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o locales, quienes
podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4. Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas
a que se refieren el ar tículo 35.5 y 42 de la Ley General Tributaria.

2- Serán responsables subsidiarios de la tasa, las personas físicas y jurídicas a que se refieren el ar tículo 43 de
la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Base Imponible, Liquidable y Cuota Tributaria.

A. POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

Las cuotas exigibles por esta exacción tendrán carácter trimestral y podrán recaudarse individual o conjuntamen-
te con el recibo por consumo de agua.

La tarifa aplicable por la prestación de este Servicio se estructura según un modelo binómico, estableciéndose
una cuota fija por abonado y trimestre, y una cuota variable en función del volumen de agua consumido.

Cuota: Se determinará en función del volumen de agua facturado, medido en metros cúbicos, de acuerdo con
las siguientes tarifas:

Consumo mínimo de 45 m3 0,216 e/m3.

De 46 m3 a 60 m3 0,441 e/m3.

De más de 60 m3 0,704 e/m3.
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La totalidad de estas tarifas estará sometida a los impuestos que correspondan en cada caso según aplicación
de la normativa vigente.

B. VERTIDOS DIRECTOS A LA DEPURADORA

Para los vertidos directos a la Depuradora procedentes de fosas sépticas o balsas de decantación, tanto para su
recepción, como para su tratamiento:

a) Usuario doméstico:

Por cada metro cúbico de lodos vertidos: 2 e.

En todo caso, se abonará una cuota mínima de 12 e. 

b) Usuario industrial:

Estos usuarios deberán acompañar el correspondiente análisis del vertido emitido por laboratorio autorizado y
acreditado para ello.

Si como resultado del análisis se trata de lodos que no superan los valores máximos establecidos en el
Reglamento municipal de saneamiento y vertidos, el usuario abonará por cada metro cúbico de los vertidos 4 e.

Si como resultado del análisis se trata de lodos que superan lo valores establecidos, en ningún caso se admiti-
rá su vertido directo a la depuradora.

En todos los supuestos que se describen en la presente letra b), se abonará una cuota mínima de 24 e.

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.

Artículo 7.- Devengo.

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye
el hecho imponible o se preste el servicio que constituye el hecho imponible.

2.- En todo caso, se entenderá iniciado:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia de acometida si el sujeto pasivo la formula-
se expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta moda-
lidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin per-
juicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

Artículo 8.- Normas de gestión.

1.- Los sujetos pasivos o los sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta o baja en el censo
de sujetos pasivos de la tasa en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad
de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la prime-
ra liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida de red.

2.- En todo caso, el alta en el abastecimiento de agua implicará el alta automática en el servicio de alcantarilla-
do y de tratamiento y depuración.

3.- La liquidación y recaudación de la tasa por la prestación de los servicios de tratamiento y depuración de
aguas residuales tendrá carácter trimestral, pudiendo efectuarse individual o conjuntamente del recibo por suminis-
tro de agua.

En razón de los consumos y por razones de volumen o temporalidad se podrá establecer una periodicidad dife-
rente para el cobro.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor y comenzará a aplicarse, una vez elevada a definiti-
va, el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 16

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MATRIMONIOS CIVILES

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades conferidas por el ar t. 133.2 y el ar t. 142 de la Constitución, por el ar tículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar t.
15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por prestación de los servicios matrimoniales civiles, que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tículo 57 de la citada Ley.

Artículo 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa iniciada y desarrollada con motivo de la pres-
tación del servicio de matrimonio civil. Y ello aunque el matrimonio no llegue a celebrarse por causa imputable a
los contrayentes y sujetos pasivos de la tasa.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la celebración del matrimonio o a quienes se
preste el servicio de matrimonio civil, para cuya celebración se haya iniciado el expediente.

Artículo 4.- Cuantía de la tasa

La cuantía de la tasa será la cantidad establecida en la siguiente tarifa:

Por cada servicio solicitado cuando al menos uno de los dos contrayentes esté 

empadronado en el municipio 75 e

Por cada servicio solicitado cuando ninguno de los dos contrayentes esté 

empadronado en el municipio 125 e

Artículo 5.- Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando por el interesado se presente la solicitud para la
concreción de la fecha y hora de la celebración del matrimonio, así como con la reserva de la Sala de Celebración.

Artículo 6.- Normas de gestión

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación facultándose a la Alcaldía para la aprobación del modelo del
impreso correspondiente.

A tal efecto, junto con la presentación de la solicitud para la determinación de la fecha y hora de la celebración
del matrimonio Civil deberá adjuntarse copia de la autoliquidación con la que acreditarán el ingreso previo del
importe de la cantidad correspondiente.

Artículo 7.- Devolución

1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución del precio público cuando el matrimonio no haya podi-
do celebrarse por causa imputable al Ayuntamiento, siempre que se acredite su pago.
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Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la originada exclusivamente por voluntad municipal que no venga
motivada, promovida, ocasionada o provocada por actuaciones, hechos, obras, conductas o comportamientos de
los interesados.

2. Igualmente los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución del 50 por ciento del importe de la tasa cuan-
do la ceremonia del matrimonio civil no haya podido celebrarse por causa imputable a los mismos, siempre que se
comunique al Ayuntamiento, con una anticipación mínima de 48 horas al día fijado para la celebración del matrimo-
nio, por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción por el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal modificada, entrará en vigor y comenzará a aplicarse, una vez elevada a definiti-
va, el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 17 BIS

TASA POR UTILIZACIÓN DE PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el ar tículo 106 de la
Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo que dispone el ar tí-
culo 20, en relación con los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y, singularmente, la letra o) del número
4 del ar tículo mencionado, el Excmo. Ayuntamiento de Arévalo establece la “Tasa por utilización de piscina cubier-
ta municipal”.

Artículo 2º.- Obligados al pago.

Están obligados al pago quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados por este Ayuntamiento,
a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 3º.- Tarifa.

La tarifa será la siguiente:

1.- Empadronados.

De personas mayores de 12 años (inclusive) y menores de 65 años.

Abono trimestral 130,00 e

Abonos de 30 entradas 65,00 e

Entrada individual 3,50 e

Niños, de 4 a 11 años (ambos inclusive) y mayores de 65 años (inclusive) :

Abono trimestral 80,00 e

Abonos de 30 entradas 40,00 e

Entrada individual 2,50 e

2.- No empadronados.

De personas mayores de 12 años (inclusive) y menores de 65 años.

Abono trimestral 160,00 e

Abonos de 30 entradas 80,00 e

Entrada individual 3,50 e
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Niños, de 4 a 11 años (ambos inclusive) y mayores de 65 años (inclusive) :

Abono trimestral 100,00 e

Abonos de 30 entradas 50,00 e

Entrada individual 2,50 e

La entrada de los niños menores de 3 años (inclusive) será gratuita, con independencia si se encuentran empa-
dronados o no.

Artículo 4º.- Bonificaciones.-

No se concederá exención, reducción ni bonificación alguna en la exacción en la exacción de la tasa.

Artículo 5º.- Obligación de pago.

La obligación de pago nace desde que se preste o realice el servicio regulado en la misma.

En el supuesto de abonos, el pago de la tasa se realizará en el momento de su adquisición en las dependen-
cias municipales.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y continuará en vigor hasta que el Ayuntamiento en Pleno acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA NÚMERO 27

PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ESCUELA INFANTIL

Artículo 1º.- Concepto.

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 127, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el ar tículo 41 de la
misma Ley, este Ayuntamiento establece el precio público por la prestación del servicio de “Escuela Infantil” que se
regulará por la presente Ordenanza, sin perjuicio de la aplicación en su campo de la concesión y sus reglas, entre
el Ayuntamiento y la empresa o sociedad de profesionales prestataria del servicio.

Artículo 2º.- Obligados al Pago.

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza quienes se beneficien de los servicios
prestados por el servicio municipal concedido. Entendiéndose beneficiarios a los padres de los niños que reciben
el servicio, o en su caso, los tutores o guardadores de éstos. En cuanto al cobro de los precios individualizados que
se instituyen y las inscripciones previas; y abono del canon, en lo no regulado por esta Ordenanza se estará a las
normas y reglas de la concesión en vigor.

Artículo 3º.- Cuantía.

Las tarifas serán de conformidad con el siguiente detalle:

Matrícula, por curso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .120e

Servicio asistencial y educativo, jornada completa (8 horas) con comedor  . . . . . . . .180 e/MES

Servicio asistencial y educativo, jornada completa (8 horas) SIN comedor  . . . . . . . . .120 e/MES

Servicio de desayuno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12 e/MES

Cuando por alguna razón, de las establecidas por la Consejería de Educación y Cultura y debidamente justifica-
das, un niño no asista a la escuela por un período continuado y superior a 15 días naturales, dentro del mes, solo
será exigible el 50% de la tarifa correspondiente; si dicho período coincide con el mes, se exigirá el 20% de la tari-
fa aplicable en concepto de reserva de plaza.
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El importe de la tarifa correspondiente se prorrateará por los días naturales del mes en los casos de primer ingre-
so o baja definitiva en el centro.

Artículo. 4. Exenciones y bonificaciones.-

Sobre las tarifas anteriores se aplicará un sistema de bonificaciones en función de la renta familiar y el número
de miembros de la unidad familiar, según el siguiente cuadro:

TRAMOS DE RENTA NETA FAMILIAR (Mensual)

DESDE HASTA BONIFICACION

0,00e =SMI (Salario Mínimo Interprofesional) 100% 

Más de 1 SMI 2 SMI 75% 

Más de 2 SMI 3 SMI 50% 

Más de 3 SMI 4 SMI 25% 

Más de 4 SMI 0% 

Para cada uno de los tramos se establece un porcentaje de un 20% de las plazas ofertadas, susceptibles de
acogerse a los beneficios de la bonificación.

Las familias de más de 2 hijos y hasta una renta familiar máxima de 6 veces del Salario Mínimo Interprofesional,
tendrán además una bonificación adicional de 30 e por cada hijo/a, una vez excluidos los dos primeros.

En el supuesto de que dos o más hijos/as de la unidad familiar asistan al centro se aplicará un descuento del
20% sobre la cuota resultante una vez aplicadas las bonificaciones correspondientes.

A los efectos de aplicación del sistema de bonificaciones sobre los precios públicos para las Escuelas de
Educación Infantil, se entenderá por:

A) Unidad familiar: Constituyen modalidades de unidad familiar:

1.- La integrada por los cónyuges no separados legalmente, y si los hubiere:

Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan independientes de
éstos. 

Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a la patria potestad prorrogada o rehabilitada.

En los casos de separación legal o cuando no existiera vínculo matrimonial, la formada por el padre o la madre
y todos los hijos que convivan con uno u otro y cumplan los requisitos del apartado anterior.

La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación existente a 31 de
diciembre.

B) Renta familiar mensual: Se determinará como la suma de la parte general y de la parte especial de las ren-
tas del periodo en los términos establecidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Si no existiese obligación de contribuir, se determinará por diferencia entre las rentas brutas y los gastos dedu-
cibles del periodo, que se reflejen en el certificado 001 emitido por la Administración Tributaria

C) Renta neta familiar mensual: El resultado de dividir la renta familiar definida en la Ordenanza General de este
Ayuntamiento, entre en número de miembros de la unidad familiar.

La ocultación de fuentes de ingresos de cualquier naturaleza dará lugar, previa audiencia del interesado, a la revi-
sión de la cuota correspondiente con efectos retroactivos.

La posible variación de las circunstancias económicas o familiares del usuario una vez concedida la bonificación,
deberá ser comunicada al Ayuntamiento de Arévalo.

Artículo 4º.- Obligación de Pago.

La obligación del pago del precio, regulado en esta Ordenanza, nace desde que se preste el servicio. No obs-
tante la cuota de inscripción se exigirá con carácter previo, en el mismo momento de la solicitud de prestación del
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servicio, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 46.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, que admite el depósito previo con carácter general, y por el importe que corresponda. 

Las cuotas mensuales establecidas en las tarifas anteriores pueden cobrarse por el concesionario del servicio,
en los términos de la concesión vigente, y por mensualidad anticipada.

Mensualmente y en el momento de la liquidación o favor del concesionario, procederá la justificación detallada
de cuantos créditos concurrentes existan (canon, precio público y otras prestaciones) y su compensación automá-
tica en la cantidad concurrente por tratarse de créditos líquidos vencidos y exigibles. El Ayuntamiento comprobará
por medio de los partes de inscripción la realidad de las altas existentes en cada liquidación mensual. El resto de
las contraprestaciones se tendrán en cuenta de acuerdo con las condiciones y reglas de la concesión.

En el caso de que los obligados al pago del presente precio público no efectúen el pago de dos mensualidades
seguidas, el concesionario del servicio, previo apercibimiento, podrá darles de baja del mismo. 

Artículo 5º.- Gestión.

Quienes estén interesados en la prestación del servicio presentarán solicitud de inscripción en el registro gene-
ral, que no se tramitará mientras no se justifique el depósito previo de su coste. Aceptada la solicitud, sin más trá-
mites que presentar copia de la misma tendrá derecho a la prestación del servicio por parte del concesionario, abo-
nando las Tarifas que le correspondan anticipadamente.

En caso de desestimación de la solicitud por agotamiento de la capacidad de las instalaciones u otras condicio-
nes debidamente probadas y justificadas por los servicios técnicos competentes, se devolverá de oficio el depósi-
to previo constituido.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-

El presente precio público se exigirá en vía de apremio desde el día siguiente del vencimiento de pago en perio-
do voluntario, establecido en esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor para el curso que comienza en septiembre de 2010, salvo que en esa
fecha no se hubieran cumplimentado los trámites y plazos previstos en la legislación aplicable para ello, en cuyo
caso la vigencia se determinará a partir del día siguiente hábil a la terminación del procedimiento legalmente esta-
blecido.

Arévalo a 23 de junio de 2010

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo
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Número 2.377/10

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES.

Advertido error en el anuncio publicado en el

Boletín número 111 de 14 de Junio de 2010, referente

a la exposición pública de la aprobación definitiva del

Presupuesto General y de la Plantilla de Personal del

Ayuntamiento de Arévalo para el ejercicio 2010, donde

dice "PLANTILLA DE PERSONAL 2010, II.- ESCALA

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 1.- Subescala de

Técnicos, Tesorero Grupo A2, Nivel 23".

Debe decir: "PLANTILLA DE PERSONAL 2010, II.-

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 1.-

Subescala de Técnicos, Tesorero Grupo A2, Nivel 23.

Vacante", no sufriendo el resto del anuncio ninguna

otra modificación.

En Arévalo, a 23 de junio de 2010.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.



Número 2.340/10

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y el ar tículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y habida cuenta de que no
se han producido reclamaciones durante el período
de exposición pública, se entiende elevado a definiti-
vo la aprobación inicial del presupuesto 2.010 aproba-
do por la Corporación en sesión celebrada el día 27
de mayo de 2.010, y conforme a lo determinado en el
ar tículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se
publica resumido por capítulos conforme al siguiente
detalle:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

GASTOS

OPERACIONES CORRIENTES:

Gastos de personal 2.494.604 e

Gastos en bienes corrientes 1.715.140 e

Gastos financieros 215.000 e

Transferencias corrientes 32.000 e

OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones Reales 1.453.207 e

9. Pasivos Financieros 6.000 e

TOTAL GASTOS 5.915.951 e

INGRESOS

Operaciones corrientes

1. Impuestos directos 1.711.000 e

2. Impuestos indirectos 520.000 e

3. Tasas y otros ingresos 577.500 e

4. Transferencias corrientes 1.173.685 e

5. Ingresos patrimoniales 141.261 e

OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación Inversiones Reales 850.000 e

7. Transferencias de capital 1.070.086 e

TOTAL INGRESOS 6.043.532 e

Plantilla de personal

Por lo que respecta al personal funcionario del
Ayuntamiento, los puestos para el año 2.010 son los
siguientes:

Número Nivel Puesto

1 30 Secretaría

1 30 Interventor

1 24 Arquitecto técnico

4 20 Administrativos

2 16 Auxiliares administrativos

1 24 Subinspector Policía 

3 20 Oficiales de Policía 

9 19 Policía Municipal

1 15 Alguacil

1 17 Encargado Obras

1 16 Encargado limpieza

11 14 Operarios ss. múltiples

1 16 Guarda Forestal

1 16 Conserje Escuelas

Y por lo que respecta al personal laboral:

Número Puesto

1 Conserje Escuelas

1 Conserje polideportivo

1 Auxiliar Biblioteca

1 Alguacil Ramacastañas

1 Alguacil La Parra

5 Limpiadoras

Arenas de San Pedro, a 21 de junio de 2.010

El Alcalde, Óscar Tapias Gregoris

Número 2.361/10

AY U N T A M I E N T O D E N I H A R R A

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento el Presupuesto General para 2009, en
sesión plenaria celebrada el 23/11/2010, y en cumpli-
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miento de lo establecido en la legislación vigente, se
expone al público dicho documento, en la Secretaría
del Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
durante los cuáles, podrá ser examinado por los legí-
timos interesados, que podrán presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso, para cuyo caso, se
reproduce resumen por capítulos del mencionado
documentos contable:

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS 37.000,00 e

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS 2.500,00 e

3.- TASAS Y OTROS INGRESOS 11.000,00 e

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.000,00 e

5.- INGRESOS PATRIMONIALES 3.050,00 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 111.580,99 e

TOTALES INGRESOS.- 195.130,99 e

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL 40.500,00 e

2.- GASTOS EN BIENES CTES Y SERV 67.630,99 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES 87.000,00 e

TOTALES GASTOS.- 195.130,99 e

Plantilla de personal.

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría Intervención:
1 plazo en agrupación con la de los Excmos.
Ayuntamientos de Sotalbo, Mironcillo y Salobral.

Niharra, 23 de Noviembre de 2009. 

El Alcalde-Presidente, Ilegible

Número 2.369/10

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E D O N D I L L A

A N U N C I O

D. Lucio López Rodríguez, Alcalde Presidente de
Navarredondilla (Ávila), en vir tud de las competencias
que tengo atribuidas en el ar tículo 21.2 de la Ley
7/1985 de 2 de Abril, de Bases de Régimen Local, y
en el ar tículo 41.3 del Real Decreto 2568/86, de 28 de
Noviembre, que ar ticula el Reglamento de
Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, así como la demás legisla-
ción local concordante,

DECRETO: La delegación de todas y cada una de
las funciones que tengo atribuidas y, que son consus-
tanciales al cargo de Alcalde Presidente, en la
Teniente de Alcalde, D. Rosa Aparecida Hernández
Meneses, durante los días veintisiete de Junio al cua-
tro de Julio de 2010, ambos incluidos.

En Navarredondilla, a 22 de Junio de 2010.

El Alcalde, Lucio López Rodríguez.

Número 2.355/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M I G U E L D E C O R N E J A

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N

P Ú B L I C A

Por acuerdo de la Asamblea vecinal de fecha 20
de junio de 2010, ha sido aprobado el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir
en el contrato de arrendamiento del inmueble (local),
propiedad de este Ayuntamiento y calificado como
bien patrimonial, ubicado en la c/ Vallejo s/n, de este
Municipio, para destinarlo a bar, por procedimiento
abierto mediante concurso.

Se procede a la exposición pública del anuncio de
licitación del concurso para el arrendamiento del cita-
do inmueble, por procedimiento abier to mediante
concurso, en el Boletín Oficial de la Provincia, por
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plazo de quince días al señalado como el último para
la admisión de proposiciones, según lo dispuesto en
el ar tículo 78 en el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, cuyo con-
tenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de San Miguel de
Corneja 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: AR-1/2010 

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Arrendamiento de local
en c/ Vallejo s/n, para bar. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 1.800,00 e. Anuales (Excluido I.V.A.) 

5. Garantías.

a) Provisional 2%. 

b) Definitiva 5%.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de San Miguel de
Corneja. 

b) Domicilio: Plaza de las Tapias n° 1 C.P. 05513.

7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Quince días natu-
rales a partir de la publicación de este anuncio en el
B.O.P.

b) Documentación a presentar:

1. Documentación que acredite la personalidad del
licitador.

2. Declaración responsable de no estar incurso en
una prohibición para contratar.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de San
Miguel de Corneja. 

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento.

b) Domicilio: Plaza de las Tapias 1.

c) Localidad: San Miguel de Corneja. C.P. 05513. 

d) Fecha: 19 de julio de 2010 

e) Hora: 12 A.M.

9. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicata-
rio. 

10. Modelo de proposición. 

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ......................................................., con domicilio a
efecto de notificaciones en ...............................................,
c/ .............................................., n.° ................., con DNI n.°
..........................................., en representación de la
Entidad ............................................................., con CIF n.°
.................................................., enterado de la convocato-
ria de concurso para el arrendamiento del inmueble
(local), propiedad del Ayuntamiento de San Miguel de
Corneja y calificado como bien patrimonial, ubicado
en la c/ Vallejo s/n, para destinarlo a bar, manifiesta
que conoce y acepta el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige el concurso, se
compromete a tomar a su cargo el arrendamiento del
mismo, con estricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, ofreciendo por el citado inmueble
la cantidad de ......................................................................
e (expresar claramente, en letra y número, la cantidad
de euros por la que se compromete el proponente al
arrendamiento del inmueble), IVA excluido.

Lugar, fecha y firma».

En San Miguel de Corneja, a 21 de junio de 2010.

La Alcaldesa, María del Carmen Mateos García.

Número 1.736/10

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D A S

A N U N C I O

Por Jose Antonio Gómez Sánchez, se ha solicitado
LICENCIA AMBIENTAL para la instalación de la indus-
tria de BAR, emplazada en c/ La Fuente, 14, de esta
localidad.
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En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Becedas, a 10 de mayo de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.309/10

AY U N T A M I E N T O D E L A

A L D E H U E L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
212.3 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, previo dictamen de la
Comisión especial de Cuentas, queda expuesta al
público la cuenta General del ejercicio 2009.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del ayuntamiento por plazo de quince días, contados
a partir de la publicación de este anuncio en el BOP.
Durante dicho plazo y 8 días más podrán presentarse
reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En La Aldehuela, 14 de Junio de 2010.

El Alcalde, José Hernández Lázaro.

Número 2.159/10

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ A N A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. José
Félix Grande de la Iglesia, con DNI n.° 01921991-L, y
con domicilio a efectos de notificación en c/

Chumines núm. 1, de Muñana (Ávila), para obtener la
licencia ambiental para instalar una actividad ganade-
ra consistente en explotación caballar de 4 cabezas,
en régimen extensivo para producción y reproduc-
ción, que se desarrollará en este termino municipal en
Parcela 508 del Polígono 11, de conformidad con la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

Si no fuese posible la notificación personal, y de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se notifica a los interesados relacio-
nados en el Anexo que, pueden presentar alegacio-
nes en el plazo de veinte días desde el día siguiente a
la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, haciendo constar que podrán consultar el
expediente completo en las dependencias del
Ayuntamiento.

En Muñana, a 1 de Junio de 2010.

El Alcalde, Luis Pérez Pérez.

ANEXO

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 

JIMÉNEZ GALÁN JULIAN 

DOMICILIO FISCAL

CL GUAREÑA [MUÑEZ] 

05540 MUÑANA [ÁVILA]

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 

GALÁN JIMÉNEZ AURELIA 

DOMICILIO FISCAL

CL GUAREÑA [MUÑEZ] 

05540 MUÑANA [ÁVILA]
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APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 

AYUNTAMIENTO DE MUÑANA 

DOMICILIO FISCAL

CL SOL 1

05540 MUÑANA [ÁVILA]

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

CAJA PAGADORA II DEL MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE RURAL Y MARINA

DOMICILIO FISCAL

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ 

28003 MADRID [MADRID]

Número 2.308/10

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo
de 2010, se elevó a definitiva la adjudicación provisio-
nal del contrato de obras consistente en Mejora de la
red de distribución de agua. Sustitución de válvulas
de paso, lo que se publica a los efectos del ar tículo
138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Navalperal de
Pinares (Ávila)

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría del Ayuntamiento 

c) Número de expediente: 27638/2010.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo. Obra

b) Descripción del objeto: Mejora de la red de dis-
tribución de agua. Sustitución de válvulas de paso.

c) CNAE 45.2; CPV: 45200000.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto
91.145,69 euros. IVA 16%. Importe total 105.729,00
euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 14/05/2010

b) Contratista: Representaciones Blázquez S.A.

c) Impor te de adjudicación. Impor te neto
89.322,78 euros. IVA 16% Importe total 103.614,43
euros.

En Navalperal de Pinares, a 14 de junio de 2010.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

Número 2.186/10

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

E D I C T O

El Pleno Corporativo del Ayuntamiento de
Navaluenga en sesión celebrada el día 30 de abril de
dos mil nueve adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de
MODIFICACIÓN PUNTUAL de las NUM de
Navaluenga para “corregir parte de un trazado de via-
rio propuesto en las NN.UU. vigentes". Ámbito de
actuación calle Veneros en la zona denominada
Urbanización Venero Claro de Navaluenga, regulado
por Ordenanza de zona Suelo urbano Extensión
Grado 4.- Promovido Don Rafael Mancebo Fernández.

SEGUNDO.- Someter dicho acuerdo al trámite de
información pública por el plazo de un mes, median-
te Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, Boletín Oficial de la Junta de
Castilla y León y en un periódico de los de mayor cir-
culación en esta provincia.

Cuantas personas se consideren interesadas
podrán examinar dicho expediente en las mañanas de
los días hábiles del plazo señalado, que comenzará
desde la publicación del presente anuncio en los
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Boletines Oficiales precitados, en las oficinas munici-
pales sitas en la Plaza de España número 1 de
Navaluenga. Asimismo podrán formular por escrito,
cuantas alegaciones, sugerencias o Informes estimen
pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar ticulo 52 la Ley de Urbanismo de
Castilla y León de 8 de abril de 1999, y ar tículo 154
del Reglamento de dicha norma de 29 de enero de
2004.

Navaluenga, a 1 de junio de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.209/10

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

E D I C T O

DON JOSÉ MARIA MANSO GONZÁLEZ, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de El Barraco, hace
publico que contra el acuerdo adoptado el 10 de
mayo de 2010, por el que se efectuó la aprobación ini-
cial del Presupuesto General para el ejercicio de 2.010
y  de la plantilla de personal que comprende todos los
puestos de trabajo reservados a funcionarios; NO se
ha presentado reclamación alguna, por lo que se con-
sidera definitivamente aprobado; transcribiéndose a
continuación,  en cumplimiento de lo dispuesto en el
ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2009, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAP. INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 707.364,24

2 Impuestos Indirectos. 30.635,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 548.630,00

4 Transferencias Corrientes. 676.000,00

5 Ingresos Patrimoniales. 649.551,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 135.000,00

7 Transferencias de Capital. 433.828,76

TOTAL INGRESOS. 3.181.009,00

CAP. GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 1.188.256,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y 

Servicios. 1.112.500,00

3 Gastos Financieros. 17.600,00

4 Transferencias Corrientes. 72.015,18

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 712.637,82

7 Transferencias de Capital. 22.000,00

9 Pasivos Financieros. 56.000,00

TOTAL GASTOS 3.181.009,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

PLANTILLA DE PERSONAL:

Personal Funcionario:

I.- Con habilitación de carácter Nacional:
Secretario-Interventor: 1 Plaza Grupo A/B

II.- Escala Administración General:

2.1   Subescala Auxiliar: 3 Plazas Grupo D 

2.2   Subescala Subalterna  1 Plaza Grupo E

Personal Laboral. 

Encargado de Aguas 1 Plaza

Encargado Servicios Mantenimiento 1 Plaza

Operario Servicios Multiples 1 Plaza

Contra la aprobación definitiva del presupuesto,
podrá interponerse directamente Recurso
Contencioso-Administrativo en forma y plazos que
establecen las normas de dicha jurisdicción, de con-
formidad con lo dispuesto en el numero 1 del Artículo
152 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre.

El Barraco a 14 de junio de 2010

El Alcalde, José Mª Manso González
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Número 2.247/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

DON RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRE-
TARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO número
429/2010 a instancia de D. Luis Fernando López
Alonso para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

1.- FINCA URBANA. Sita en San Juan del Olmo
(Avila), vivienda con pajar anexo, en la Plaza de
España número 6; tiene una superficie de suelo,
según catastro de ciento veintiséis metros cuadrados
y una superficie construida de doscientos cuarenta y
seis metros cuadrados y consta de dos plantas con
varias habitaciones y servicios, teniendo la planta baja
ciento veintiséis metros cuadrados y la primera ciento
veinte metros cuadrados.

Tiene como referencia catastral
6724112UL2062S0001FH.

Linda: por el norte, con calle de su situación, Plaza
de España; por el sur, en línea quebrada con parcelas
catastrales n° 6724109 de propiedad de Baudelio
Nieto Díaz; n° 6724108 de propiedad de Jesús Pérez
González, y n° 6724114, de cotitularidad de D. Baudelio
Nieto Díaz, Dª. María Angeles López Alonso, D.
Eusebio López Alonso, D. Victorio López Alonso, Dª.
María Manuela López Alonso, Dª. Isabel López
Alonso, D. Luis Fernando López Alonso, D. José
Antonio López Alonso y Dª Irene López Alonso; por el
este, con parcela catastral n° 6724107 de propiedad
de Virgilio Moreno Muñoz; por el oeste, con parcelas
catastrales n° 6724111 de propiedad de Purificación
Sánchez Sánchez, n° 6724110 de propiedad de José
Luis Martín Núñez y finca catastral n° 6724109 de pro-
piedad de Baudelio Nieto Díaz.

La finca pertenece en proindiviso e iguales partes
a Luis Fernando, María Angeles, Eusebio, Victorio,
María Manuela, Isabel, José Antonio e Irene López
Alonso.

No existen cargas sobre la citada finca.

2.- FINCA URBANA, sita en San Juan del Olmo
(Avila) solar destinado a patio de entrada, en Calle
Luis Pérez número 8; tiene una superficie de suelo,
según catastro de 63 metros cuadrados no existiendo
ninguna construcción en la misma.

Tiene como referencia catastral
6724114UL2062S0001OH.

Linda: por el nor te, con finca catastral
6724112UL2062S0001FH de copropiedad de los here-
deros de María Alonso Nieto, llamados Dª. María
Angeles López Alonso, D. Eusebio López Alonso, D.
Victorio López Alonso, Dª. María Manuela López
Alonso, Dª. Isabel López Alonso, D. Luis Fernando
López Alonso, D. José Antonio López Alonso y Dª.
Irene López Alonso; por el sur con calle Luis Pérez de
su situación; por el este en línea quebrada, con finca
catastral 6724112UL2062S0001FH, y con parcela
catastral n° 6724107 de propiedad de Virgilio Moreno
Muñoz; por el oeste, en línea quebrada, con parcelas
catastrales n° 6724108 de propiedad de Jesús Pérez
González, n° 6724109 de propiedad de Baudelio Nieto
Díaz y con la finca catastral 6724112UL2062S0001FH.

Son propietarios de este finca: de la mitad indivisa
en pleno dominio Baudelio Nieto Díaz; y de la otra
mitad indivisa, en pleno dominio y por iguales partes
Dª. María Angeles López Alonso, D. Eusebio López
Alonso, D. Victorio López Alonso, Dª. María Manuela
López Alonso, Dª. Isabel López Alonso, D. Luis
Fernando López Alonso, D. José Antonio López
Alonso y Dª. Irene López Alonso.

Cargas: Sobre la finca existen las servidumbres de
paso a favor de la finca sita en la Calle Luis Pérez n°
8, con identificación catastral 6724109, de propiedad
de Baudelio Nieto Díaz; así como a favor de la finca
con referencia catastral 6724112UL2062S0001FH, de
copropiedad de Dª. María Angeles López Alonso, D.
Eusebio López Alonso, D. Victorio López Alonso, Dª.
María Manuela López Alonso, Dª. Isabel López
Alonso, D. Luis Fernando López Alonso, D. José
Antonio López Alonso y Dª. Irene López Alonso.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Ávila, a once de Junio de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Viernes, 25 de Junio de 2010 Número 120

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
    /AachenBT-Roman
    /AardvarkBold
    /AbadiMT-Condensed
    /AbadiMT-CondensedExtraBold
    /AbadiMT-CondensedLight
    /AcadEref
    /ACaslonPro-Bold
    /ACaslonPro-BoldItalic
    /ACaslonPro-Italic
    /ACaslonPro-Regular
    /ACaslonPro-Semibold
    /ACaslonPro-SemiboldItalic
    /Activa
    /AdLibBT-Regular
    /AGaramondPro-Bold
    /AGaramondPro-BoldItalic
    /AGaramondPro-Italic
    /AGaramondPro-Regular
    /AgencyFB-Bold
    /AgencyFB-Reg
    /AharoniBold
    /AIGDT
    /Albertus-Bold
    /Albertus-ExtraBold
    /Albertus-Medium
    /AlbertusMedium-Italic
    /Aldine401BT-RomanA
    /Aldine721BT-Roman
    /Algerian
    /AlgerianBasD
    /AlgerianD
    /AlternateGothicNo2BT-Regular
    /AllegroBT-Regular
    /AmazeBold
    /AmazeItalic
    /AmazeNormal
    /AmazoneBT-Regular
    /AmdtSymbols
    /AmeliaBT-Regular
    /AmericanaBT-Bold
    /AmericanaBT-ExtraBoldCondensed
    /AmericanaBT-Roman
    /AmericanGaramondBT-Roman
    /AmericanTextBT-Regular
    /AmerigoBT-RomanA
    /AmerTypewriterITCbyBT-Bold
    /AmerTypewriterITCbyBT-Medium
    /AMGDT
    /AndaleMono
    /Andover
    /Andy-Bold
    /Anglican
    /AnglicanItalic
    /AngsanaNew
    /AngsanaNew-Bold
    /AngsanaNew-BoldItalic
    /AngsanaNew-Italic
    /AngsanaUPC
    /AngsanaUPC-Bold
    /AngsanaUPC-BoldItalic
    /AngsanaUPC-Italic
    /Antique
    /AntiqueCondensed
    /AntiqueOlive
    /Antique-Olive
    /AntiqueOlive-Bold
    /AntiqueOliveCompact-Regular
    /AntiqueOlive-Italic
    /Aramis
    /AramisItalic
    /Arcane
    /ArchitecturePlain
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialMTBlack
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialRoundedMTBold
    /ArialUnicodeMS
    /ArnoPro-Bold
    /ArnoPro-BoldCaption
    /ArnoPro-BoldDisplay
    /ArnoPro-BoldItalic
    /ArnoPro-BoldItalicCaption
    /ArnoPro-BoldItalicDisplay
    /ArnoPro-BoldItalicSmText
    /ArnoPro-BoldItalicSubhead
    /ArnoPro-BoldSmText
    /ArnoPro-BoldSubhead
    /ArnoPro-Caption
    /ArnoPro-Display
    /ArnoPro-Italic
    /ArnoPro-ItalicCaption
    /ArnoPro-ItalicDisplay
    /ArnoPro-ItalicSmText
    /ArnoPro-ItalicSubhead
    /ArnoPro-LightDisplay
    /ArnoPro-LightItalicDisplay
    /ArnoPro-Regular
    /ArnoPro-Smbd
    /ArnoPro-SmbdCaption
    /ArnoPro-SmbdDisplay
    /ArnoPro-SmbdItalic
    /ArnoPro-SmbdItalicCaption
    /ArnoPro-SmbdItalicDisplay
    /ArnoPro-SmbdItalicSmText
    /ArnoPro-SmbdItalicSubhead
    /ArnoPro-SmbdSmText
    /ArnoPro-SmbdSubhead
    /ArnoPro-SmText
    /ArnoPro-Subhead
    /ArrusBT-Black
    /ArrusBT-Bold
    /ArrusBT-Roman
    /AuroraBT-BoldCondensed
    /AvalonPlain
    /AvantGarde-Book
    /AvantGarde-BookOblique
    /AvantGarde-Demi
    /AvantGarde-DemiOblique
    /AvantGardeITCbyBT-Book
    /AvantGardeITCbyBT-BookOblique
    /AvantGardeITCbyBT-Demi
    /AvantGardeITCbyBT-DemiOblique
    /AvantGardeITCbyBT-Medium
    /AvantGardeITCbyBT-MediumOblique
    /Baccarat
    /BaccaratWide
    /Baccus
    /BaccusItalic
    /BahamasHeavyPlain
    /BahamasLightPlain
    /BahamasPlain
    /BahamasPSMT
    /Bailey
    /BakerSignetBT-Roman
    /Balloon
    /BalloonBT-Bold
    /BalloonBT-ExtraBold
    /BalloonExtra-Bold
    /Banff-Normal
    /BanffPlain
    /BangkokPlain
    /BangleBold
    /BangleItalic
    /BangleNormal
    /BangLetPlain
    /BankGothicBT-Light
    /BankGothicBT-Medium
    /BarclayOpen
    /BartBold
    /BartItalic
    /BartNormal
    /BaseNineSCB
    /BaseNineSCBI
    /BaseNineSmallCaps
    /BaskOldFace
    /BasqueLight
    /Basset
    /Batang
    /BatangChe
    /BauerBodoniBT-Black
    /BauerBodoniBT-BlackCondensed
    /BauerBodoniBT-BlackItalic
    /BauerBodoniBT-Bold
    /BauerBodoniBT-BoldCondensed
    /BauerBodoniBT-BoldItalic
    /BauerBodoniBT-Italic
    /BauerBodoniBT-Roman
    /BauerBodoniBT-Titling
    /Bauhaus93
    /BauhausITCbyBT-Bold
    /BauhausITCbyBT-Heavy
    /BauhausITCbyBT-Light
    /BedrockPlain
    /BelweBT-Bold
    /BelweBT-Light
    /BellGothicBT-Black
    /BellGothicBT-Bold
    /BellGothicBT-Roman
    /BellGothicStd-Black
    /BellGothicStd-Bold
    /BellMT
    /BellMTBold
    /BellMTItalic
    /Benguiat-Bold
    /BenguiatFriskyATT
    /BenguiatGothicITCbyBT-Book
    /BenguiatITCbyBT-Bold
    /BenguiatITCbyBT-Book
    /BerlinSansFB-Bold
    /BerlinSansFBDemi-Bold
    /BerlinSansFB-Reg
    /BermudaLP-Squiggle
    /BernardMT-Condensed
    /BernhardBoldCondensedBT-Regular
    /BernhardFashionBT-Regular
    /BernhardModernBT-Bold
    /BernhardModernBT-BoldItalic
    /BernhardModernBT-Roman
    /BibleScrT
    /BickhamScriptPro-Bold
    /BickhamScriptPro-Regular
    /BickhamScriptPro-Semibold
    /BiklyBold
    /BiminiBold
    /BiminiItalic
    /BiminiNormal
    /BinnerD
    /BirchStd
    /BlackadderITC-Regular
    /BlackChancery
    /BlackNight
    /BlackoakStd
    /Blippo
    /BlippoBlack
    /BlippoBT-Black
    /BodnoffPSMT
    /Bodoni
    /BodoniBT-Bold
    /BodoniBT-BoldCondensed
    /BodoniBT-Book
    /BodoniBT-Italic
    /BodoniBT-Roman
    /BodoniMTPosterCompressed
    /BookAntiqua
    /BookAntiqua-Bold
    /BookAntiqua-BoldItalic
    /BookAntiqua-Italic
    /BookJacket
    /Bookman-Demi
    /Bookman-DemiItalic
    /Bookman-Light
    /Bookman-LightItalic
    /BookmanOldStyle
    /BookmanOldStyle-Bold
    /BookmanOldStyle-BoldItalic
    /BookmanOldStyle-Italic
    /BookshelfSymbolSeven
    /BordeauxBlackOutline
    /BordeauxBlackOutlineItalic
    /BostonBold
    /BradleyHandITC
    /Brandyscript
    /BremenBT-Bold
    /BritannicBold
    /Broadway
    /BrowalliaNew
    /BrowalliaNew-Bold
    /BrowalliaNew-BoldItalic
    /BrowalliaNew-Italic
    /BrowalliaUPC
    /BrowalliaUPC-Bold
    /BrowalliaUPC-BoldItalic
    /BrowalliaUPC-Italic
    /Brush445BT-Regular
    /Brush738BT-RegularA
    /BrushFlair
    /BrushFlash
    /BrushScript
    /BrushScriptBT-Regular
    /BrushScriptMT
    /BrushScriptStd
    /Brushwood
    /BSwiftItalic
    /BSwiftNormal
    /Bucephalus
    /BureauGrotesque-FiveFive
    /BureauGrotesque-FiveOne
    /BureauGrotesque-FiveThree
    /BureauGrotesque-OneFive
    /BureauGrotesque-OneOne
    /BureauGrotesque-OneSeven
    /BureauGrotesque-OneThree
    /BureauGrotesque-SevenNine
    /BureauGrotesque-ThreeFive
    /BureauGrotesque-ThreeOne
    /BureauGrotesque-ThreeSeven
    /BureauGrotesque-ThreeThree
    /BuskerPlain
    /Busorama
    /CaesarOpen
    /CalifornianFB-Bold
    /CalifornianFB-Italic
    /CalifornianFB-Reg
    /Calligraphic421BT-RomanB
    /CamelliaD
    /CampaignPlain
    /CancunPlain
    /Carlisle
    /CarminaBT-Black
    /CarminaBT-Bold
    /CarminaBT-BoldItalic
    /CarminaBT-Light
    /CarminaBT-LightItalic
    /CarminaBT-Medium
    /CarminaBT-MediumItalic
    /CarpenterICG
    /CasablancaAntiquePlain
    /CasablancaPlain
    /Caslon3ITALIC
    /Caslon540
    /Caslon540BT-Italic
    /Caslon540BT-Roman
    /Caslon540ITALIC
    /CaslonBT-Bold
    /CaslonOldFaceBT-Heavy
    /CaslonOldFaceBT-Italic
    /CaslonOldFaceBT-Roman
    /CastanetPlain
    /Castellar
    /CastleT-Bold
    /CastleT-Book
    /CastleT-Ligh
    /CastleT-Ultr
    /CataneoBT-Regular
    /Centaur
    /Century
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CenturyNormal
    /CenturyOldstyleBT-Bold
    /CenturyOldstyleBT-Italic
    /CenturySchoolbook
    /CenturySchoolbook-Bold
    /CenturySchoolbook-BoldItalic
    /CenturySchoolbookBT-BoldCond
    /CenturySchoolbookBT-Roman
    /CenturySchoolbook-Italic
    /CGOmega
    /CGOmega-Bold
    /CGOmega-BoldItalic
    /CGOmega-Italic
    /CGTimes
    /CGTimes-Bold
    /CGTimes-BoldItalic
    /CGTimes-Italic
    /CircleD
    /CityBlueprint
    /CityD-Bold
    /Clarendon-Bold
    /Clarendon-Book
    /Clarendon-Condensed-Bold
    /ClarendonExtended-Bold
    /ClassicalGaramondBT-Roman
    /CloisterBlackBT-Regular
    /Cobb
    /ColonnaMT
    /ComicSansMS
    /ComicSansMS-Bold
    /ComicsRegular
    /ComixItalic
    /ComixRegular
    /CommercialPiBT-Regular
    /CommercialScriptBT-Regular
    /Complex
    /CooperBlack
    /CooperBlackStd
    /CooperBlackStd-Italic
    /CordiaNew
    /CordiaNew-Bold
    /CordiaNew-BoldItalic
    /CordiaNew-Italic
    /CordiaUPC
    /CordiaUPC-Bold
    /CordiaUPC-BoldItalic
    /CordiaUPC-Italic
    /Coronet
    /CountryBlueprint
    /Courier
    /Courier-Bold
    /Courier-BoldOblique
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Courier-Oblique
    /ChalkPlain
    /ChallengeExtraBold
    /Chaparral-Display
    /ChaparralPro-Bold
    /ChaparralPro-BoldIt
    /ChaparralPro-Italic
    /ChaparralPro-Regular
    /CharlemagneStd-Bold
    /CharlesworthBold
    /ChasmNormal
    /CheltenhamBT-BoldHeadline
    /ChiliPepperRegularSWFTE
    /Chiller-Regular
    /David-Bold
    /David-Reg
    /DavidTransparent
    /DejaVuSans
    /DejaVuSans-Bold
    /DejaVuSans-BoldOblique
    /DejaVuSansCondensed
    /DejaVuSansCondensed-Bold
    /DejaVuSansCondensed-BoldOblique
    /DejaVuSansCondensed-Oblique
    /DejaVuSans-ExtraLight
    /DejaVuSansMono
    /DejaVuSansMono-Bold
    /DejaVuSansMono-BoldOblique
    /DejaVuSansMono-Oblique
    /DejaVuSans-Oblique
    /DejaVuSerif
    /DejaVuSerif-Bold
    /DejaVuSerif-BoldItalic
    /DejaVuSerifCondensed
    /DejaVuSerifCondensed-Bold
    /DejaVuSerifCondensed-BoldItalic
    /DejaVuSerifCondensed-Italic
    /DejaVuSerif-Italic
    /Digital
    /Dilana
    /DilleniaUPC
    /DilleniaUPCBold
    /DilleniaUPCBoldItalic
    /DilleniaUPCItalic
    /Dotum
    /DotumChe
    /Dutch801BT-Bold
    /Dutch801BT-BoldItalic
    /Dutch801BT-ExtraBold
    /Dutch801BT-Italic
    /Dutch801BT-Roman
    /EccentricStd
    /EstrangeloEdessa
    /EucrosiaUPC
    /EucrosiaUPCBold
    /EucrosiaUPCBoldItalic
    /EucrosiaUPCItalic
    /EuroRoman
    /EuroRomanOblique
    /EuroSymbol
    /FixedMiriamTransparent
    /FootlightMTLight
    /FranklinGothic-Medium
    /FranklinGothic-MediumItalic
    /FrankRuehl
    /FreesiaUPC
    /FreesiaUPCBold
    /FreesiaUPCBoldItalic
    /FreesiaUPCItalic
    /FreestyleScript-Regular
    /FrutigerSAINBdv1Bold
    /FrutigerSAINItv1Italic
    /FrutigerSAINRmv1Roman
    /FrutigerSBINBdv1Bold
    /FrutigerSBINItv1Italic
    /FrutigerSBINRmv1Roman
    /FrutigerSCINBdv1Bold
    /FrutigerSCINItv1Italic
    /FrutigerSCINRmv1Roman
    /Garamond
    /Garamond-Antiqua
    /Garamond-Bold
    /Garamond-Halbfett
    /Garamond-Italic
    /Garamond-Kursiv
    /Garamond-KursivHalbfett
    /GaramondPremrPro
    /GaramondPremrPro-It
    /GaramondPremrPro-Smbd
    /GaramondPremrPro-SmbdIt
    /Gautami
    /GDT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /GiddyupStd
    /GothicE
    /GothicFlames
    /GothicG
    /GothicI
    /GreekC
    /GreekS
    /Gulim
    /GulimChe
    /Gungsuh
    /GungsuhChe
    /Haettenschweiler
    /HarlowSolid
    /Harrington
    /Helvetica
    /Helvetica-Bold
    /Helvetica-BoldOblique
    /Helvetica-Narrow
    /Helvetica-Narrow-Bold
    /Helvetica-Narrow-BoldOblique
    /Helvetica-Narrow-Oblique
    /Helvetica-Oblique
    /HighTowerText-Italic
    /HighTowerText-Reg
    /HoboStd
    /Impact
    /InformalRoman-Regular
    /IrisUPC
    /IrisUPCBold
    /IrisUPCBoldItalic
    /IrisUPCItalic
    /ISOCP
    /ISOCP2
    /ISOCP3
    /ISOCPEUR
    /ISOCPEURItalic
    /ISOCT
    /ISOCT2
    /ISOCT3
    /ISOCTEUR
    /ISOCTEURItalic
    /Italic
    /ItalicC
    /ItalicT
    /JasmineUPC
    /JasmineUPC-Bold
    /JasmineUPC-BoldItalic
    /JasmineUPC-Italic
    /Jokerman-Regular
    /JuiceITC-Regular
    /Kartika
    /KingdomHearts
    /KodchiangUPC
    /KodchiangUPC-Bold
    /KodchiangUPC-BoldItalic
    /KodchiangUPC-Italic
    /KozGoPro-Bold
    /KozGoPro-ExtraLight
    /KozGoPro-Heavy
    /KozGoPro-Light
    /KozGoPro-Medium
    /KozGoPro-Regular
    /KozMinPro-Bold
    /KozMinPro-ExtraLight
    /KozMinPro-Heavy
    /KozMinPro-Light
    /KozMinPro-Medium
    /KozMinPro-Regular
    /KristenITC-Regular
    /KunstlerScript
    /Latha
    /LatinWide
    /LetterGothic
    /LetterGothic-Bold
    /LetterGothic-BoldItalic
    /LetterGothic-Italic
    /LetterGothicStd
    /LetterGothicStd-Bold
    /LetterGothicStd-BoldSlanted
    /LetterGothicStd-Slanted
    /LevenimMT
    /LevenimMTBold
    /LilyUPC
    /LilyUPCBold
    /LilyUPCBoldItalic
    /LilyUPCItalic
    /LinkinPark
    /LithosPro-Black
    /LithosPro-Regular
    /LKPark
    /LucidaBlackletter
    /LucidaBright
    /LucidaBright-Demi
    /LucidaBright-DemiItalic
    /LucidaBright-Italic
    /LucidaCalligraphy-Italic
    /LucidaConsole
    /LucidaFax
    /LucidaFax-Demi
    /LucidaFax-DemiItalic
    /LucidaFax-Italic
    /LucidaHandwriting-Italic
    /LucidaSans
    /LucidaSans-Demi
    /LucidaSans-DemiItalic
    /LucidaSans-Italic
    /LucidaSansUnicode
    /Magneto-Bold
    /Mangal-Regular
    /Marigold
    /MaturaMTScriptCapitals
    /MesquiteStd
    /MicrosoftSansSerif
    /MingLiU
    /MinionPro-Bold
    /MinionPro-BoldCn
    /MinionPro-BoldCnIt
    /MinionPro-BoldIt
    /MinionPro-It
    /MinionPro-Medium
    /MinionPro-MediumIt
    /MinionPro-Regular
    /MinionPro-Semibold
    /MinionPro-SemiboldIt
    /Miriam
    /MiriamFixed
    /MiriamTransparent
    /Mistral
    /Modern-Regular
    /Monospace821BT-Bold
    /Monospace821BT-BoldItalic
    /Monospace821BT-Italic
    /Monospace821BT-Roman
    /Monotxt
    /MonotypeCorsiva
    /MS-Gothic
    /MS-Mincho
    /MSOutlook
    /MS-PGothic
    /MS-PMincho
    /MSReferenceSansSerif
    /MSReferenceSpecialty
    /MS-UIGothic
    /MVBoli
    /MyriadPro-Bold
    /MyriadPro-BoldCond
    /MyriadPro-BoldCondIt
    /MyriadPro-BoldIt
    /MyriadPro-Cond
    /MyriadPro-CondIt
    /MyriadPro-It
    /MyriadPro-Regular
    /MyriadPro-Semibold
    /MyriadPro-SemiboldIt
    /Narkisim
    /Neogrey
    /New
    /NewCenturySchlbk-Bold
    /NewCenturySchlbk-BoldItalic
    /NewCenturySchlbk-Italic
    /NewCenturySchlbk-Roman
    /NiagaraEngraved-Reg
    /NiagaraSolid-Reg
    /NSimSun
    /NuevaStd-BoldCond
    /NuevaStd-BoldCondItalic
    /NuevaStd-Cond
    /NuevaStd-CondItalic
    /OCRAbyBT-Regular
    /OCRAStd
    /OCRB10PitchBT-Regular
    /OldEnglishTextMT
    /Onyx
    /OpenSymbol
    /OratorStd
    /OratorStd-Slanted
    /Palatino-Bold
    /Palatino-BoldItalic
    /Palatino-Italic
    /PalatinoLinotype-Bold
    /PalatinoLinotype-BoldItalic
    /PalatinoLinotype-Italic
    /PalatinoLinotype-Roman
    /Palatino-Roman
    /PanRoman
    /Parchment-Regular
    /Playbill
    /PMingLiU
    /PoorRichard-Regular
    /PoplarStd
    /PrestigeEliteStd-Bd
    /Proxy1
    /Proxy2
    /Proxy3
    /Proxy4
    /Proxy5
    /Proxy6
    /Proxy7
    /Proxy8
    /Proxy9
    /Raavi
    /Ravie
    /Rod
    /RodTransparent
    /RomanC
    /RomanD
    /RomanS
    /RomanT
    /Romantic
    /RomanticBold
    /RomanticItalic
    /RosewoodStd-Regular
    /Sans
    /SansBlack
    /SansBlackCond
    /SansCondensed
    /SansInserat
    /SansLight
    /SansLightCond
    /SansNarrow
    /SansSerif
    /SansSerifBold
    /SansSerifBoldOblique
    /SansSerifOblique
    /ScriptC
    /ScriptS
    /SegoeUI
    /SegoeUI-Bold
    /SegoeUI-BoldItalic
    /SegoeUI-Italic
    /SFGrandezza-Heavy
    /SFGrandezza-HeavyOblique
    /SFGrandezza-Light
    /SFGrandezza-LightOblique
    /SFGrandezza-Medium
    /SFGrandezza-MediumOblique
    /ShowcardGothic-Reg
    /Shruti
    /SimHei
    /Simplex
    /SimSun
    /SimSun-PUA
    /SnapITC-Regular
    /Stencil
    /StencilStd
    /StoneSerifSAINSmBdv1Semibold
    /StoneSerifSBINSmBdv1Semibold
    /StreetSoul
    /StylusBT
    /SuperFrench
    /Swiss721BT-Black
    /Swiss721BT-BlackCondensed
    /Swiss721BT-BlackCondensedItalic
    /Swiss721BT-BlackExtended
    /Swiss721BT-BlackItalic
    /Swiss721BT-BlackOutline
    /Swiss721BT-Bold
    /Swiss721BT-BoldCondensed
    /Swiss721BT-BoldCondensedItalic
    /Swiss721BT-BoldCondensedOutline
    /Swiss721BT-BoldExtended
    /Swiss721BT-BoldItalic
    /Swiss721BT-BoldOutline
    /Swiss721BT-Italic
    /Swiss721BT-ItalicCondensed
    /Swiss721BT-Light
    /Swiss721BT-LightCondensed
    /Swiss721BT-LightCondensedItalic
    /Swiss721BT-LightExtended
    /Swiss721BT-LightItalic
    /Swiss721BT-Roman
    /Swiss721BT-RomanCondensed
    /Swiss721BT-RomanExtended
    /Syastro
    /Sylfaen
    /Symap
    /Symath
    /Symbol
    /SymbolMT
    /Symeteo
    /Symusic
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /Technic
    /TechnicBold
    /TechnicLite
    /TektonPro-Bold
    /TektonPro-BoldCond
    /TektonPro-BoldExt
    /TektonPro-BoldObl
    /TempusSansITC
    /Times-Bold
    /Times-BoldItalic
    /Times-Italic
    /TimesNewRoman-Condensed
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Times-Roman
    /TrajanPro-Bold
    /TrajanPro-Regular
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Tunga-Regular
    /Txt
    /UniversalMath1BT-Regular
    /Univers-Bold
    /Univers-BoldItalic
    /Univers-Condensed-Bold
    /Univers-Condensed-BoldItalic
    /Univers-Condensed-Medium
    /Univers-Condensed-MediumItalic
    /Univers-Medium
    /Univers-MediumItalic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
    /VinerHandITC
    /VinetaBT-Regular
    /Vivaldii
    /VladimirScript
    /Vrinda
    /Webdings
    /Wingdings2
    /Wingdings3
    /Wingdings-Regular
    /WP-MultinationalAHelve
    /WP-MultinationalARoman
    /WP-MultinationalBCourier
    /WP-MultinationalBHelve
    /WP-MultinationalBRoman
    /WP-MultinationalCourier
    /ZapfChancery-MediumItalic
    /ZapfDingbats
    /ZWAdobeF
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.276 792.000]
>> setpagedevice


